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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Localidades del país ubicadas en zonas
de frontera. Creación de un grupo de trabajo que
deberá identificar y proponer soluciones a los
problemas que padecen las mismas. Solmoirago
y Gómez de Marelli. (668-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Industria, de Re-
laciones Exteriores y Culto y del Mercosur han con-
siderado el proyecto de resolución de los señores
diputados Solmoirago y Gómez de Marelli por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga crear un gru-
po de trabajo para identificar y proponer medidas
tendientes a solucionar problemas que padecen las
localidades del país ubicadas en zonas de frontera;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo cree
un grupo de trabajo, que deberá identificar y propo-
ner –en un plazo de noventa días a partir de su cons-
titución– un listado de medidas tendientes a solucio-
nar los gravísimos problemas que padecen las
localidades del país ubicadas en zonas de frontera,
derivados de las asimetrías económicas existentes
con los países vecinos. Dicho grupo de trabajo esta-
ría integrado por representantes de los ministerios co-
rrespondientes, de la Administración Federal de In-
gresos Públicos y de las comisiones de esta
Honorable Cámara con competencia en la materia.
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Impreso el día 14 de noviembre de 2001
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Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2001.

Rafael H. Flores. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Alfredo Neme-Scheij. – Francisco A.
García. – Osvaldo H. Rial. – Federico R.
Puerta. – Luis A. Trejo. – Ricardo H.
Vázquez. – Carlos T. Alesandri. – Julio
C. Conca. – Elsa H. Correa. – Teresa B.
Foglia. – Fernando C. Melillo. –
Edgardo R. Grosso. – Rafael E. Romá. –
María del Carmen Alarcón. – Guillermo
E. Alchouron. – Alfredo E. Allende. –
Carlos M. Balter. – Miguel A. Bonino. –
Alberto N. Briozzo. – Jorge P. Busti. –
Fortunato R. Cambareri. – Enrique G.
Cardesa. – Carlos A. Castellani. – Ma-
ría T. Colombo. – Mario das Neves. –
Jorge O. Folloni. – Teodoro R. Funes. –
Gustavo C. Galland. – Graciela I.
Gastañaga. – Miguel A. Giubergia. –
Rubén H. Giustiani. – Ricardo Gómez
Diez. – Carlos R. Iparraguirre. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Roberto I. Lix Klett.
– Juan C. Lynch. – Eduardo G.
Macaluse. – María G. Ocaña. – Ricardo
A. Patterson. – Alejandro A. Peyrou. –
Pedro Salvatori. – Luis A. Sebriano. –
Jorge R. Solmoirago. – Ramón H. Torres
Molina.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Industria, de Re-
laciones Exteriores y Culto y del Mercosur, al con-
siderar el proyecto de resolución de los señores di-
putados Solmoirago y Gómez de Marelli, han creído
conveniente darle su acuerdo favorable en virtud
de la importancia del tema tratado.

Rafael H. Flores.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Invitar al Poder Ejecutivo a crear un grupo de
trabajo que deberá identificar y proponer –en
un plazo de 90 días a partir de su constitución–
un listado de medidas tendientes a solucionar
los gravísimos problemas que padecen las loca-
lidades del país ubicadas en zonas de frontera,

derivados de las asimetrías económicas existen-
tes con los países vecinos. Dicho grupo de tra-
bajo se integrará con un representante del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, uno del Ministerio de
Economía –uno de ellos de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos– y dos representan-
tes de la Comisión del Mercosur de esta Hono-
rable Cámara.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli.


